
PROCESO NO. 2018-00609. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la 

certificación de pago de costas allegado por la demandada 

SKNADIA S.A.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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